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Convenio especial de cotización de prácticas no remuneradas (profesionales SNS)

Convenio especial para el cómputo de la cotización de los periodos de prác-
ticas formativas y académicas externas y periodos de participación en pro-
gramas de formación, para profesionales del Sistema Nacional de Salud.

En cumplimiento del compromiso que alcanzó  CCOO, el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones ha 
publicado en BOE los nuevos requisitos que sirven como reglamento de las nuevas condiciones re-
lativas al Convenio Especial que permitirá la recuperación de periodos asociados a prácti-
cas formativas anteriores al 1 de enero de 2024, como si hubieran sido cotizados.

El 1 de agosto se publicó la Orden ISM/812/2024 que regula la suscripción de convenio especial con la Seguridad Social 
a efectos del cómputo de la cotización por los periodos de prácticas formativas y de prácticas académicas externas.

Con esta publicación se da cumplimiento al desarrollo que quedaba pendiente de la Reforma de pensiones 2021-
2023 en relación con la extensión del derecho a la cotización vinculado a la realización de prácticas formativas.

Estos periodos de prácticas van a ser considerados por parte de la Tesorería General de la Seguridad Social, 
como cotizados a través de este convenio especial y repercutirán sobre las prestaciones de jubilación, incapa-
cidad permanente, muerte y supervivencia del trabajador y trabajadora derivadas de contingencias comunes. 

 ¿Qué personal del Sistema Nacional de Salud lo puede solicitar?

En general, el alumnado universitario y de formación profesional que realizó prácticas 
 formativas  y académicas externas que no fueron remuneradas anteriores al 1 de enero 
 de 2024.

 También, el alumnado universitario y de formación profesional que realizó prácticas 
 remuneradas anteriores al 1 de noviembre de 2011.

 Personas becarias participantes en programas de formación no dirigidos a la obtención 
 de un título, fueran o no de naturaleza investigadora, con anterioridad al 1 de noviembre 
 de 2011.

 Participantes doctorando en programas de formación de naturaleza investigadora, tanto 
 en España como en el extranjero, con anterioridad al 4 de febrero de 2006.

 Alumnado universitario que realizó prácticas externas retribuidas al amparo del Real 
 Decreto 1707/2011 afectado por la Sentencia de la Sala Tercera del Tribunal Supremo de 
 21 de mayo de 2013, con anterioridad al 28 de junio de 2013. 

  Recuerda que puedes ampliar tu informacióne en tu sección sindical 
  y en la federación de sanidad y sectores sociosanitarios de CCOO de
   tu comunidad autónoma.
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¿Qué prácticas no remuneradas anteriores a 1 de enero de 2024 están inclui-
das dentro de este convenio especial?

Según la Disposición Adicional 52, del TRLGSS, en su punto 1, dice que la realización de prácticas formativas en empre-
sas, instituciones o entidades incluidas en programas de formación y la realización de prácticas académicas externas al 
amparo de la respectiva regulación legal y reglamentaria.

Las prácticas a que se refi ere esta disposición adicional comprenden:

a) Las realizadas por alumnado universitario, tanto las dirigidas a la obtención de titulaciones ofi ciales de grado y máster, 
doctorado, como las dirigidas a la obtención de un título propio de la universidad, ya sea un máster de formación perma-
nente, un diploma de especialización o un diploma de experto.

b) Las realizadas por alumnos de formación profesional, siempre que las mismas no se presten en el régimen de forma-
ción profesional intensiva.

¿Qué requisitos debes cumplir para acogerte a este convenio 
 especial?

 Tienes que acreditar la realización de las prácticas y/o la participación en programas de formación.

¿Cómo tienes que acreditar esos requisitos?

 Con una certifi cación expedida por la universidad o centro educativo en el que cursaste los estudios 
 correspondientes. 

¿Dónde tienes que presentar tu solicitud?

 A través del Registro Electrónico

 ¿Hasta cuando puedes solicitar este convenio especial con la 
 Seguridad Social?

 Hasta el 31 de diciembre de 2028.

¿Se puede fraccionar la cantidad que tendrías que pagar?

 Sí, el nuevo convenio especial permite fraccionar el pago hasta, en un máximo de 7 años, 
 84 cuotas mensuales.

 De todas formas también puedes hacer un pago único. 

 Los ingresos se harán mediante cargo en la cuenta bancaria que tú designes en la solicitud.

 Además, una parte signifi cativa de estas cuotas del convenio especial pueden deducirse en la 
 declaración del IRPF. 

esentar tu solicitud?

es solicitar este convenio espe



¿Cuál sería el escenario de coste según el nuevo convenio especial?

 Desde CCOO se ha elaborado un cuadro para que te hagas una idea de lo que deberías pagar por los 
 periodos de prácticas formativas no retribuidas y que te valgan para aumentar tu periodo de cotización 
 para la futura pensión de jubilación.
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